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Oficio No. 71 -SCT-CNJ.

Quito, 23 de enero de 2015

Señor Doctor

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

En su Despacho.-

Señor Presidente:

Para los fines legales consiguientes, y dando cumplimiento a lo dispuesto por los

señores Jueces de la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte

Nacional de Justicia, por haberse interpuesto ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE

PROTECCIÓN, remito a usted el Recurso de casación No. No 17751 -2012-0411

que sigue: COMPAÑÍA DE LAMINADOS TEXTILES LAMITEX S.A., en contra de

DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, LITORAL SUR,

en sesenta y siete (67) fojas útiles.

No se envía el juicio de Impugnación No. 150-2010 por haber sido devuelto a la

Sala de origen.

Con mis sentimie consideración y esti na.

ventamente,
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